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soluciones judiciales que se dicten en este procedimiento 
a partir de la presente, serán notificadas en el tablón de 
anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 22 de mayo de 2008.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.

——

De lo Social número Tres de Murcia

7361 Proceso número 576/07.

Proceso N.º: 576/07

Demandante: Jorge Rodrigo Maldonado Morocho.

Demandado: Paul Enrique Salas Saltos y Fogasa.

Acción: Cantidad.

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 
número 576/07, seguido a instancia de Jorge Rodrigo 
Maldonado Morocho, contra Paul Enrique Salas Saltos y 
Fogasa, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia
En Murcia, 4 de marzo de 2008. 
Antecedentes de hecho .......................
Fundamentos de derecho ........................

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Jorge 
Rodrigo Maldonado Morocho frente a la empresa Paul 
Enrique Salas Saltos, y el Fondo de Garantía Salarial, declaro 
haber lugar a la misma, y en consecuencia debo condenar y 
condeno a la empresa demandad Paul Enrique Salas Saltos, 
a abonar al actor la cantidad de 3.262,58 euros.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera corresponder al Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
la forma legalmente establecida, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe interponer recurso de suplicación 
ante la sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de notificación de esta sentencia 
mediante comparecencia o por escrito ante este juzgado 
conforme a lo previsto en los artículos 188 y siguientes de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimo-
nio a los autos principales, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada 
Paul Enrique Salas Saltos, que se encuentra en la 
actualidad en ignorado paradero, expido el presente para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

y su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, 
haciéndole saber los extremos expuestos, y haciéndose 
constar que las resoluciones judiciales que se dicten en 
este procedimiento a partir de la presente, serán notificadas 
en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 21 de mayo de 2008.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

7346 Ejecución 33/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
33/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Andrzej J Jan Dorniak contra la empresa Servicios 
Profesionales de Transportes Sociedad Cooperativa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Auto.
En Murcia, a veinticuatro de abril de dos mil ocho.

Hechos

Razonamientos juridicos

En atención a lo expuesto, 

Dispongo: 

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por 
Andrzej J Jan Dorniak contra Servicios Profesionales de 
Transportes Sociedad Cooperativa por un importe de 
1718,21 euros de principal más 240 euros para costas e 
intereses que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s 
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mismos 
y a tal fin, obténgase información de la Dirección General 
de Tráfico y de la Agencia Tributaria, Servicio de Índices 
del Decanato Autonómico del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el em-
bargo de las cantidades que pudieren existir a favor de la 
ejecutada como consecuencia de las liquidaciones de IVA, 
IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por 
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para 
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrense a tal 
fin los oportunos oficios. 

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución 
y de las consecuencias de su incumplimiento que se de-
tallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a 
la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 
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600.01 euros por cada día de retraso. Notifíquese la pre-
sente resolución a las partes, pudiendo interponer recurso 
de reposición en el término de cinco días ante este mismo 
Juzgado, sin perjuicio de su ejecutividad. La Magistrado-
Juez. La Secretario Judicial. Siguen firmas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Servicios Profesionales de Transportes S.C., que tuvo su 
domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Murcia, 28 de mayo de 2008.—La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

7366 Demanda 602/2007.

N.I.G.: 30030 4 0004427/2007.

N.º Autos: Demanda 602/2007.

Materia: Ordinario.

Demandante: Isidro Jaya Pullopaxi.

Demandados: María Delfina Gualán Medina, Fogasa, 
Polaris Desarrollos S.L.

Cédula de citación
Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 

Juzgado de los Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 602/2007 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Isidro 
Jaya Pullopaxi contra la empresa María Delfina Gualán 
Medina, Fogasa, Polaris Desarrollos S.L., sobre Ordinario, 
se ha mandado citar a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación y/o juicio del día 30-06-08 a las 11,20 
horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo 
Social, sita en Murcia, Avenida Ronda Sur, s/n, Esquina 
Calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos 
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia 
de alguna de las partes. Quedando citado para confesión 
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a María 
Delfina Gualán Medina, en ignorado paradero, y que 
últimamente tuvo su residencia en la provincia de Murcia, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Región, en Murcia, a 29 de mayo de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

De lo Social número Siete de Murcia

7315 Procedimiento número 850/2006.

N.I.G.: 30030 4 0005379/2006

N.º Autos: Dem 850/2006 

N.º Ejecución: Ejecución 64/2007 (Acumulada Ejec. 
76/07)

Materia: Ordinario 

Demandado: Aroca Construcciones de Murcia, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del 
Juzgado de lo Social Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada, 
se ha dictado el siguiente y literal:

Auto

En Murcia, 26 de mayo de 2008.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido en-
tre las partes, de una como demandante don Robert Effum 
y de otra como demandada Aroca Construcciones de Mur-
cia, S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecu-
ción en fecha 8-6-07 para cubrir un total de 1.483,78 euros 
en concepto de principal.

Segundo.- Posteriormente y en fecha 3-10-07 se 
despacho auto de ejecución y acumulación a la presente, 
bajo el núm. 76/07 a instancias de Olexander Shalyapin 
contra la misma ejecutada en reclamación de la suma de 
1.531,27 euros de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. 
que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embar-
go, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 
infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insol-
vencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Aroca Construcciones 
de Murcia, S.L., en situación de insolvencia total por impor-
te de 3.105,05 euros insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición ante este 
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar 


